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AUTO ADMITE DEMANDA  

   
Revisado el escrito de demanda y sus anexos, se evidencia que los mismo 

se encuentran ajustados a los requisitos formales contemplados en el artículo 82 
del C.G.P., conforme lo prevé los artículos 368 ibídem, el trámite se ajustará 
conforme lo prevé el PROCESO VERBAL –  RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL.  

   
En mérito de lo expuesto el Juzgado   

   
RESUELVE:   

PRIMERO. – ADMITIR la demanda VERBAL de Menor cuantía adelantada por 
HÉCTOR RAMIREZ ZAPATA en contra BANCO BBVA COLOMBIA S.A y BBVA 
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S A. 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 368 del C.G.P., désele a las presentes 
diligencias el trámite de proceso verbal.   
   
TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada en la forma 
indicada en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 o en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., a la cual se le correrá traslado mediante la entrega 
de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días en los que podrá 
contestar y proponer excepciones de mérito. En caso de efectuarse la notificación 
personal conforme con la Ley 2213 de 2022 la notificación se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación.   
   
CUARTO: RECONOCER a ÁNGEL GONZÁLEZ RIVEROS como apoderado 
judicial de la parte actora, en los términos y facultades del poder conferido.   

  
Notifíquese.  
  
 

ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ 

Juez (2) 

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 016 de fecha 13/3/2024 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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